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por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1584/1990, de 30 de nfJvicmbrl? (,Boletín Oficial del Esta
do" de 12 de diciembre),

Marca: .Olympia~:

Modelo: OF-720.

con la inscripción ~ I 99940:)69 J

1
-··-

Advert'C'ncia;

Potencia máxima; 25 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizahle: 160-174 MHz.

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
pündi~ntes c(Jfice!iiones de dominio público radioeléctrico y del ser
vicio.

y plazo de validez hasta el31 de julio de 1999.

y para que surt.a los efectos previsws en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1922, de 3 de diciembre, de mod¡flcación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tel~(omunicaciones(_Boletín
Oficial del E~tado» número 291, del 4), expido 1.'1 presente certificado en
los términos establecidos f'n el artículo 142 '.Jet Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 26 de julio de lD04.-EI Dired:or g0n,;'ml, Javier Nada! Ariño.

25366 R1S0LUCIONde26dej'u!i-o de Hl94. ddaDireccwnGeneral
di? Telecomttrdcadones, por la 'lUí' SI" otorga el certificado
de aceptación af radiotdéfouo mÓ'tiU l'IfF, nwrca -Maxon,.,
modelo SMX--*15O-SH, serie PM-150.

Como consC'cuencia del expedÜ'nt:l~ incoado <-n aplicación del Real
Decreto 1066/1989, d~ 28 de agosto ("Boletín OPcLtl del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el H('g1amento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de didemhre, de Ordenaci¿n de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legai, a instancia de «CQO,
Sociedad Anónima., con domicilio soci~.l en Madr:id. Tomás Bretón, 7, códi
go postal 28045,

Esta Dirección General ha resuelto otorga:;- el ce~tificado de aceptación
al radioteléfono móvil VHF, marca .Maxon", modelo SMX-415G-SH, serie
PM-150, con la inscripción E 99 94 0:394, que se inserta como anexo a
la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorg3.rá la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 26 de julio de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31j1987, de 18 dI' diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,'
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dkho t{'oxto lega~, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín ancial del Est.'ldo- número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Direccjón General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptadón, para el

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del articulo 1.0 de
ia Ley ~32i1992, de 3 de diciembre, de modificaciün de la Ley 31/1987,
de 18 de dIciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del E.,;tado'; número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 26 de julio de 1994.-EI Director general de Telecomunicaciones,
,Javier Nadal Ariño.

25367 RESOLUCIONde26 dejuliode 1994, de !a Direcci6n General
de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificado
de aceptación al terminal facsímil GrnprhJ, marca "Ca·
not/», 1nodelo FAX-B320.

Cerno Cüll,sccl1cncia del expediente incoado en apliciI.{;lón del Real
Decreto lli1l6/1989, de 28 de agosto (.Boletín ·Oficial del Estado_ mime-
ro 212, de Gde septiembre), por el que se aprueba el Heglamento de dcsarro
110 de la Ley 81/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Tele-
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de _Canon España, Sociedad Anónima_, con domicilio social en Madrid,
calle Joaquín Costa, 41, código posta128002,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certifieado de aceptadón
al t(~rminal facsímil Grupo-3, marca .Canon_, modelo FAX·B320, con la
ins.rrlpdón E R9 94 0366, que se inserta como anexo a la presente Reso
lución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadorc~, Fabricant.es o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 26 de julio de 1994.-El Director general, Javier Nadal Arino.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección GeneÑll de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Terminal facsímil Grupo-3.
Fabricado por: Canon, en Japón.
Marca: «Canon_.
Modelo, FAX-B320.

por el cumphmiento de la nonnativa siguiente:

y plazo de validez hasta el31 de julio de 1999.

Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (~BIlletín Oficial del Esta
do. de 12 de diciembre),

Equipo: Rarlioteléfonü móvil VHF.

Fabricado por: .Maxon Electronics Lttl.», :én Cill',:a.

Marca: ~Maxon".

Modelo: SMX--4150-SH, serie PM-150.

por el cumplimiento de la normativa siguicnt€:
con la inscripción [!] 99940~

Orden de 17 de diciembre de 198i) (<<Boletjn Oficial del Estado_ de
8 de enero de 1986) y corrección de errorrs (.Boletín Oficial'del Estado_
de 5 de junio de 1986),

con la inscripción

y plazo de validez hasta el31 de julio de 1999.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la L~y 32;lm)2, de 3 de diciembre, de modifieación de la Ley 31/1987,
de 18 de didembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial d~l Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 26 dejulio de 1994.--EI Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nadal Ariño.


